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Sabanagrande, dieciocho (18) de diciembre de 2023.  

 

Proceso  Ejecutivo hipotecario de menor cuantía 

Actuación  Auto Niega fecha de remate Requiere 

avalúo 

Radicado  08634408900120220008100 

Demandante  Cesionaria: Emingmay García Vásquez 

Demandado  Josué Fontalvo Colpas 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de 

la referencia, informando que la demandante solicitó se fije fecha de audiencia. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA  

Sustanciadora  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe que antecede, el Despacho se abstendrá de fijar fecha de remate 

habida cuenta que el inmueble objeto de la garantía real no se encuentra avaluado. 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - 
ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

En ese orden, se requerirá a las partes para que alleguen el avalúo del inmueble 

objeto de la litis. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de Sabanagrande, 

 

RESUELVE 

 

 
1. ABSTENERSE de fijar fecha de remate del inmueble objeto de la garantía 

real, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

2. REQUERIR a las partes para que alleguen avalúo del inmueble objeto de la 

litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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